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R E S U K L V K :

ARTICULO 1°.- Requerir al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, arbitre los medios necesarios para realizar la construcción de la Alcaidía en

la ciudad de Río Grande en un predio libre de cuestionamientos.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 11 DE JUNIO DE 1998.

RESOLUCIÓN N° i /98.-

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


